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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Estudios
Superiores Cuautitlán

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Profesor de Carrera Asociado “C” de tiempo completo, 
interino, en el área: Patología y reproducción animal con 
número de registro 20259-59, adscrita  al departamento de 
Ciencias Biológicas y con sueldo mensual de $17,793.28, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatu-
to del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labo- 
res docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competen-
cia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su Quincuagésima segunda sesión ordina- 
ria celebrada el 27 de septiembre de 2017, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatu-
ra  Patología General (Clave1602) de la carrera de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia (Plan 2012).

2. Exposición escrita de un tema del programa en un 
máximo de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

5. Formulación de una propuesta de proyecto de inves-
tigación sobre: “Caracterización de la fibrosis periglandular 
endometrial y su asociación con la edad y paridad en ganado 
bovino lechero”.

6. Interrogatorio y defensa de todos los puntos anteriores.
Para emitir la calificación de cada concursante, además 

de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 

68 del Estatuto del Personal Académico. En igualdad de 
circunstancias, la Comisión Dictaminadora correspondien-
te, preferirá a los concursantes que se encuentren en los 
correspondientes del artículo 69 del mismo Estatuto.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados de-
berán solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en 
la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, 
cuya oficina está ubicada en la planta alta del Edificio 
de Gobierno en Campo 4, en el horario de 9:00 a 15:00 
horas y de 17:00 a 19:00 horas, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción para ser considerado en este 
concurso la cual podrá ser solicitada en la oficina de la 
Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras.

2. Curriculum vitae acompañado de las copias de los 
documentos que lo avalen.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estu-

dios, certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experien- 
cia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla- 
za correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
le hará saber al interesado en relación con su aceptación 
al concurso. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) 
específica(s) que deberá presentar, el lugar y la fecha en 
que se llevarán a cabo.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.
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El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 57 y 58 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de 
tiempo completo, interino, en el área: Química inorgánica, 
Subárea estudios teóricos de compuestos de coordinación 
con número de registro 45899-92 y sueldo mensual de 
$17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatu-
to del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labo- 
res docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competen-
cia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su Quincuagésima segunda sesión ordinaria 
celebrada el 27 de septiembre de 2017, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

1. Critica escrita del programa de estudios de la asignatu-
ra de Química de Coordinación (clave 1355) de la carrera 
Química Industrial (Plan 2013). 

2. Exposición escrita de un tema del programa en un 
máximo de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Estudio teórico entre ácidos borónicos y la matriz de 
tioglicerol para explicar artifactos mediante bombardeo con 
átomos rápidos”.

6. Interrogatorio y defensa de todos los puntos anteriores.
Para emitir la calificación de cada concursante, además 

de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. En igualdad de 

circunstancias, la Comisión Dictaminadora correspondien-
te, preferirá a los concursantes que se encuentren en los 
correspondientes del artículo 69 del mismo Estatuto.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados de-
berán solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en 
la Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, 
cuya oficina está ubicada en la planta alta del Edificio 
de Gobierno en Campo 4, en el horario de 9:00 a 15:00 
horas y de 17:00 a 19:00 horas,  dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, presentando la documentación que se 
especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción para ser considerado en este 
concurso la cual podrá ser solicitada en la oficina de la 
Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras.

2. Curriculum vitae acompañado de las copias de los 
documentos que lo avalen.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estu-

dios, certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experien- 
cia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla- 
za correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
le hará saber al interesado en relación con su aceptación 
al concurso. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) 
específica(s) que deberá presentar, el lugar y la fecha en 
que se llevarán a cabo. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 57 y 58 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.
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* * *

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, del 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a parti-
cipar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado 
“C” de tiempo completo, interino, en el área: Economía 
con número de plaza 68233-91 adscrita al Departamento 
de Ciencias Sociales y sueldo mensual de $17,793.28, de 
acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labo- 
res docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competen-
cia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, en su Quincuagésima segunda sesión ordinaria 
celebrada el 27 de septiembre de 2017, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

1. Critica escrita del programa de estudios de la asig-
natura de Macroeconomía (clave 1630) de la Licenciatura 
en Administración.

2. Exposición escrita de un  tema en un máximo de 
20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Las repercusiones del recorte presupuestal en México”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico. En igualdad de 
circunstancias, la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
preferirá a los concursantes que se encuentren en los 
correspondientes del artículo 69 del mismo Estatuto.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados debe-
rán solicitar el formulario de inscripción y entregarlo en la 

Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras, cuya 
oficina está ubicada en la planta alta del Edificio de Gobierno 
en Campo 4, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 
19:00 horas,  dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción para ser considerado en este 
concurso la cual podrá ser solicitada en la oficina de la 
Secretaría Técnica de las Comisiones Dictaminadoras.

2. Curriculum vitae acompañado de las copias de los 
documentos que lo avalen.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estu-

dios, certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experien- 
cia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla- 
za correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
le hará saber al interesado en relación con su aceptación 
al concurso. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) 
específica(s) que deberá presentar, el lugar y la fecha en 
que se llevarán a cabo. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios Su-
periores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida 
la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 57 
y 58 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 22 de enero de 2018

El Director
M. en C. Jorge Alfredo Cuéllar Ordaz

Facultad de Odontología
La Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente con-
vocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en uno de los concursos de oposición para ingreso 
o abierto como Profesor de Asignatura “A” definitivo, en las 
asignaturas que a continuación se especifican:

 Concursos 		  Asignatura

	 1		  Ortodoncia I
	 1		  Ortodoncia II
	 1		  Rehabilitación Oral I
	 1		  Odontología Restauradora I
	 1		  Endodoncia II
	 1		  Periodontología I

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener Título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 

d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su 
sesión ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2017, acordó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 
correspondiente.

b) Exposición escrita de un tema del programa en un 
máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el 1er piso 
del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con los documentos probatorios.
3. Constancia certificada de los servicios académicos 

prestados a instituciones de educación superior que acrediten 
la antigüedad académica requerida, si es el caso.

4. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Odontología  notificará al interesado 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar 

donde se celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán 
dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dictaminadora 
respectiva emitirá el dictamen del resultado del concurso, el 
cual se someterá a la consideración del H. Consejo Técnico 
para su ratificación, posteriormente, la Facultad de Odontolo-
gía lo dará a conocer a los concursantes, quienes contarán 
con diez días hábiles para presentar, si así lo consideran, 
el recurso de revisión correspondiente por el resultado 
obtenido. La resolución será definitiva después de que el H. 
Consejo Técnico conozca y en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupado 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso se 
encuentre comprometido.

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada 
en vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concur- 
so tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 55 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras obliga-
ciones, las señaladas en el artículo 56 del mismo estatuto.

* * *

La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes menciona-
das, a participar en el concurso de oposición para ingreso o 
abierto para ocupar una  plaza de Profesor de Carrera Titular 
“A” de tiempo completo, interino, en el área de Periodoncia 
e Implantología, con número de registro 16340-87 y sueldo 
mensual de $20,534.84, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la expe-
riencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labo-
res docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su 
sesión ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2017, acordó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente.
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b) Exposición escrita de un tema del programa en un 
máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
implementación de técnicas de imagen molecular microPET/
SPECT/CT en la evaluación de la regeneración ósea en 
defectos de tamaño crítico.

Documentación requerida:

Para participar en este concurso los interesados debe- 
rán inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el 
primer piso del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convo-
catoria, en el horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la 
documentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Constancia certificada de los servicios académi-

cos prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la pla- 
za correspondiente.

4. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Odontología  notificará al interesado 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán 
dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Comisión 
Dictaminadora respectiva emitirá el dictamen del resultado 
del concurso, el cual se someterá a la consideración del 
H. Consejo Técnico para su ratificación, posteriormente, la 
Facultad de Odontología lo dará a conocer a los concursantes, 
quienes contarán con diez días hábiles para presentar, si así 
lo consideran, el recurso de revisión correspondiente por el 
resultado obtenido. La resolución será definitiva después de 
que el H. Consejo Técnico conozca y en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la Comisión Especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo estatuto.

* * *

La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 

Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencio-
nadas, a participar en el concurso de oposición para ingreso 
o abierto como Profesor de Asignatura “A” definitivo, en la 
asignatura que a continuación se especifica:

Concursos 	 Asignatura

       1	 Taller de Prótesis Bucal e Implantología I

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

a) Tener Título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 

d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su 
sesión ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2017, acordó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios de la asigna-
tura correspondiente.

b) Exposición escrita de un tema del programa en un 
máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados debe- 
rán inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el 
1er piso del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convo-
catoria, en el horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la 
documentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con los documentos probatorios.
3. Comprobante de estudios de la especialidad en la 

materia a impartir.
4. Constancia certificada de los servicios académicos 

prestados a instituciones de educación superior que acrediten 
la antigüedad académica requerida, si es el caso.

5. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Odontología  notificará al interesa- 
do de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán 
dichas pruebas.
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dicta-
minadora respectiva emitirá el dictamen del resultado del 
concurso, el cual se someterá a la consideración del H. 
Consejo Técnico para su ratificación, posteriormente, la Fa-
cultad de Odontología lo dará a conocer a los concursantes, 
quienes contarán con diez días hábiles para presentar, si 
así lo consideran, el recurso de revisión correspondiente 
por el resultado obtenido. La resolución será definitiva 
después de que el H. Consejo Técnico conozca y en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial; 
o de encontrarse ocupado el nombramiento en la asignatura 
objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien el nombramiento en la asignatura 
objeto del concurso se encuentre comprometido.

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada 
en vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del con-
curso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6 y 55 del EPA. Además, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en el artículo 56 del 
mismo estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 22 de enero de 2018

El Director
Maestro José Arturo Fernández Pedrero

Facultad de Psicología
La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Psicología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
38, 39, 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a partici- 
par en el concurso de oposición abierto, para ocupar la plaza 
No. 32069-20 de Profesor Asociado “A” Tiempo Completo 
Interino, con sueldo mensual de $14,058.88; en el campo 
de conocimiento Psicología Clínica y de la Salud, conforme 
a las siguientes

Bases:

a) Tener una licenciatura o grado equivalente;
b) Haber trabajado cuando menos un año en labores 

docentes o de investigación, demostrando aptitud, dedicación 
y eficiencia;

c) Haber producido un trabajo que acredite su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología, en su 
primera sesión extraordinaria celebrada el 28 de septiem- 
bre de  2017, acordó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita a los programas de estudio de las asig-
naturas Modelos en Psicología Clínica y Psicodiagnóstico I.

2. Exposición escrita de un tema de las asignaturas Método 
Clínico y Psicodiagnóstico II, en un máximo de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

de las asignaturas mencionadas, ante un grupo de estudiantes, 
que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación por escrito de un Proyecto de Investiga- 
ción sobre alguna de las siguientes temáticas preferentemente 
con énfasis en aspectos preventivos: Medicina conductual en 
Ansiedad-Estrés;  Epidemiología de trastornos psicoemocio-
nales y del comportamiento;  Evaluación psicológica forense.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras 
de esta Dependencia, planta baja del Edificio “A” de esta 
Facultad, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes; 
la solicitud acompañada de su curriculum vitae con documen-
tos probatorios y la documentación original que lo acredite.

Asimismo, se les comunicará a los aspirantes si su 
solicitud ha sido aceptada y las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como la fecha y lugar en que se 
llevarán a cabo éstas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Coordinación de 
Comisiones Dictaminadoras, dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artícu- 
los 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

* * *

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Psicología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
38, 39, 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Aca-
démico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición abierto, para ocupar la plaza 
No. 17352-48 de Profesor Asociado “A” Tiempo Completo 
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Interino, con sueldo mensual de $14,058.88; en el campo 
de conocimiento Psicología Clínica y de la Salud, conforme 
a las siguientes

Bases:

a) Tener una licenciatura o grado equivalente;
b) Haber trabajado cuando menos un año en labores 

docentes o de investigación, demostrando aptitud, dedicación 
y eficiencia;

c) Haber producido un trabajo que acredite su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología, 
en su primera sesión extraordinaria celebrada el 28 de 
septiembre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita a los programas de estudio de las 
asignaturas Epidemiología y Salud Pública y Aproximacio- 
nes al proceso salud enfermedad.

2. Exposición escrita de un tema del programa de las 
asignaturas Psicopatología y Personalidad y Psicopatología 
del desarrollo infantil, en un máximo de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

de las asignaturas mencionadas, ante un grupo de estudian-
tes, que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación por escrito de un Proyecto de Investiga-
ción sobre de las siguientes temáticas, preferentemente con 
énfasis en aspectos preventivos: Trastornos obsesivo compul-
sivos; Trastornos del desarrollo enfocados en adolescencia; 
depresión o suicidio; Psicopatología clínica-experimental o 
clínica-neuropsicológica.

 
Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras 
de esta Dependencia, planta baja del Edificio “A” de esta Fa- 
cultad, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes; la 
solicitud acompañada de su curriculum vitae con documentos 
probatorios y la documentación original que lo acredite.

Asimismo, se les comunicará a los aspirantes si su 
solicitud ha sido aceptada y las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como la fecha y lugar en que se 
llevarán a cabo éstas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Coordinación de 
Comisiones Dictaminadoras, dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 

sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expre-
samente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

* * *

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Psicología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
38, 40, 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición abierto, para ocupar 
la plaza No. 17855-88 de Profesor Asociado “B” Tiempo 
Completo Interino, con sueldo mensual de $15,816.24,  
en el campo de conocimiento Psicología Organizacional, 
conforme a las siguientes

Bases:

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos 
años en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad;

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología, 
en su primera sesión extraordinaria celebrada el 28 de 
septiembre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita al programa de estudios de las asigna-
turas Conducta organizacional y Cultura y comportamiento 
organizacional. 

2. Exposición escrita de un tema del programa de las 
asignaturas Formación de directivos y Seguridad e Higiene 
y ambiente de trabajo, en un máximo de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

de las asignaturas mencionadas, ante un grupo de estudian-
tes, que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

6. Formulación por escrito de un Proyecto de Investiga-
ción sobre una de las temáticas siguientes, con un énfasis 
en aplicaciones prácticas: Desarrollo y modelos de liderazgo 
funcional; Procesos organizacionales de cambio y/o trasfor-
mación de cultura y salud organizacional.

Documentación requerida
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Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras 
de esta Dependencia, planta baja del Edificio “A” de esta Fa- 
cultad, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes; la 
solicitud acompañada de su curriculum vitae con documentos 
probatorios y la documentación original que lo acredite.

Asimismo, se les comunicará a los aspirantes si su 
solicitud ha sido aceptada y las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como la fecha y lugar en que se 
llevarán a cabo éstas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Coordinación de 
Comisiones Dictaminadoras, dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expre-
samente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

* * *

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Psicología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
38, 39, 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición abierto, para ocupar 
la plaza No. 32071-87 de Profesor Asociado “A” Tiempo 
Completo Interino, con sueldo mensual de $14,058.88; 
en el campo de conocimiento Psicología Organizacional, 
conforme a las siguientes

Bases:

a) Tener una licenciatura o grado equivalente;
b) Haber trabajado cuando menos un año en labores 

docentes o de investigación, demostrando aptitud, dedica-
ción y eficiencia;

c) Haber producido un trabajo que acredite su competen-
cia en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología, 
en su primera sesión extraordinaria celebrada el 28 de 
septiembre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita al programa de estudios de las asignatu-
ras Conducta organizacional y Administración e Integración 
de Personal. 

2. Exposición escrita de un tema del programa de las 
asignaturas Relaciones laborales e Introducción a la mer-
cadotecnia, en un máximo de 20 cuartillas.

3. Exposición oral de los puntos anteriores.
4. Interrogatorio sobre la materia.
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema de las asignaturas mencionadas, ante un gru- 
po de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación.

6. Formulación por escrito de un Proyecto de Investiga-
ción sobre una de las temáticas siguientes, con un énfasis en 
aplicaciones prácticas: Negociación y solución de conflictos 
en ámbitos organizacionales; Cooperación-competencia en 
grupos de trabajo; Psicología del Consumidor.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán presentar en la Coordinación de Comisiones 
Dictaminadoras de esta Dependencia, planta baja del 
Edificio ”A” de esta Facultad, dentro de los 15 días hábi-
les contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas, de lunes a viernes; la solicitud acompañada 
de su curriculum vitae con documentos probatorios y la 
documentación original que lo acredite.

Asimismo, se les comunicará a los aspirantes si su 
solicitud ha sido aceptada y las pruebas específicas que 
deberán presentar, así como la fecha y lugar en que se 
llevarán a cabo éstas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico, la Coordinación de 
Comisiones Dictaminadoras, dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 22 de enero de 2018

El Director
Doctor Germán Palafox Palafox


